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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACIÓN 
DE ARAGON 

 
T Í T U L O I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo lº. Al amparo de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación, se constituye la Asociación de Ingenieros de Telecomunicación 
de Aragón (AITAR), en adelante también designada como Asociación. 
 
Artículo 2º. El ámbito territorial de actuación será el de la Comunidad de Aragón, sin 
menoscabo de la mutua colaboración que, a criterio de la Junta Directiva, se establezca 
con otras asociaciones afines. 
 
Articulo 3º. La Asociación se constituye por tiempo indefinido 
 
Articulo 4º. La Asociación gozará de personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
actuar para el adecuado cumplimiento de sus fines 
 
Artículo 5º. Los fines que se propone la Asociación son los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo y progreso de la Ingeniería de Telecomunicación en el 
ámbito de la Comunidad de Aragón. 

b) Representar y defender los derechos de sus Asociados ante instituciones, 
corporaciones o entidades de carácter público o privado. 

c) Fomentar y estrechar los lazos de unión y compañerismo entre los Ingenieros de 
Telecomunicación. 

d) Gestionar cuantas disposiciones legales convengan para el desarrollo y eficacia 
del ejercicio libre de la profesión. 

e) Evacuar las consultas que le puedan ser hechas por organismos de las 
administraciones públicas y entidades particulares, en las actividades 
relacionadas con esta asociación profesional. 

f) Establecer y fomentar relaciones con entidades tanto nacionales como 
extranjeras que existan actualmente o puedan constituirse en el futuro, pudiendo 
adherirse a organizaciones de agrupación entre ellas. 

g) Facilitar a sus asociados, dentro de las posibilidades de la Entidad, los medios 
que se consideren necesarios para la consecución de los fines enunciados, 
haciendo especial hincapié en la formación necesaria para el ejercicio 
profesional. 

h) Organizar y concurrir a Congresos nacionales e internacionales. 
 
Artículo 6º. El domicilio de esta Asociación queda establecido provisionalmente en el 
Centro Politécnico Superior de la Universidad de Zaragoza sito en calle Maria de Luna 
nº 3, edificio Ada Byron, 50018-Zaragoza. Por acuerdo de la Junta General, el domicilio 
actual podrá trasladarse a otro emplazamiento, así como crear otras Delegaciones de 
la Asociación en el ámbito de la Comunidad de Aragón. 
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T I T U L O  I I 
 

DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN 
 

Artículo 7º. La Asociación se compondrá de Socios de Número, Socios Honorarios, 
Socios Cooperadores, Socios Adheridos y Socios Estudiantes. En estos estatutos se 
consideran equivalentes a todos los efectos los términos socio y asociado. 

Serán Socios de Número aquellas personas que estando en posesión del título de 
Ingeniero de Telecomunicación otorgado por los organismos competentes del Estado 
español, o en su defecto aquellas personas que teniendo cursadas la totalidad de las 
asignaturas o créditos que compongan en cada momento los planes de la carrera de 
Ingeniero de Telecomunicación a falta del título oficial de Ingeniero, lo soliciten a la 
Junta Directiva, la cual dará cuenta de la misma a la primera Junta General que se 
celebre para su correspondiente aprobación. 

Podrán ser nombrados Socios Honorarios aquellas personas nacionales o extranjeras 
en quienes concurran méritos eminentes por sus actividades en relación con esta 
técnica o en pro de la Asociación y así lo acuerde la Junta General. 

Podrán ser Socios Cooperadores, las personas físicas o jurídicas relacionadas con la 
profesión de Ingeniero de Telecomunicación que quieran contribuir al desarrollo de los 
fines de la Asociación. 

Serán Socios Adheridos aquellos otros Ingenieros, españoles o no, que, en posesión 
de un titulo distinto a los oficialmente reconocidos por el Estado español, lo soliciten de 
la Junta Directiva y sean admitidos como tales por la Junta General. Estos socios 
abonarán las mismas cuotas que los de número. 

Tendrán la condición de Socios Estudiantes, aquellos estudiantes de la carrera de 
Ingeniero de Telecomunicación, en cualquiera de los planes oficialmente reconocidos 
por el Estado español, que lo soliciten con las condiciones y requisitos que establezca 
la Junta Directiva. Esta modalidad concluirá como máximo el 31 de diciembre del año 
siguiente al que se inició su condición de Socio Estudiante. A partir de dicha fecha se 
adquirirá automáticamente la condición de Socio de Número, salvo que el interesado 
acredite que se mantienen los requisitos necesarios para el mantenimiento de su 
condición de Socio Estudiante. 

Los Socios Honorarios, los Cooperadores, los Adheridos y los Estudiantes podrán 
asistir y emitir sus opiniones en las reuniones y comisiones de carácter general que se 
convoquen, sin que en ningún caso tengan derecho a voto. Tampoco podrán, ser 
electores y elegibles 
 
La pertenencia a la Asociación de Ingenieros de Telecomunicación de Aragón implicará 
el alta automática en la Asociación Española de Ingenieros de Telecomunicación y 
viceversa, siempre que el asociado resida o trabaje en la Comunidad de Aragón o 
manifieste su deseo de pertenecer a la Asociación de Ingenieros de Telecomunicación 
de Aragón, debiendo el asociado asumir los derechos y obligaciones de ambas 
Asociaciones. 
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Artículo 8º. A los miembros de la Asociación les corresponden los siguientes derechos: 
a) Asistir a las juntas generales así como actos sociales o técnicos que puedan 

celebrarse. 
b) El derecho de voto y el de ser elector o elegible queda reservado a los Socios  

de Número. 
c) Participar en los estudios, informes ponencias y colaboraciones que se lleven 

a cabo en la Asociación. 
d) Formar parte en las comisiones de trabajo que se creen. 
e) Los derechos implícitos por su condición de asociado en la Asociación 

Española de Ingenieros de Telecomunicación. 
f) Acceder a los Servicios que proporcione la Asociación. 

 
Artículo 9º.Las obligaciones de los Socios serán: 

a) Cumplir los acuerdos de los órganos de la Asociación. 
b) Ajustar su actuación profesional a la normativa en vigor. 
c) Estar al corriente en el pago de las cuotas establecidas por la Junta General 

o en su defecto los aprobados por la Asociación Española de Ingenieros de 
Telecomunicación. 

d) Notificar los cambios de localización o los datos contenidos en el fichero de 
Asociados. 

e) Cumplir las normas estatutarias de la Asociación Española de Ingenieros de 
Telecomunicación y de la Asociación de Ingenieros de Telecomunicación de 
Aragón. 

 
Artículo 10º. Ninguno de los Asociados podrá arrogarse la representación de la 
colectividad ni gestionar en nombre de la Asociación asuntos que le afecten sin haber 
sido, previa y expresamente, autorizado para ello por la Junta General o, en su defecto, 
por la Junta Directiva. La Asociación de Ingenieros de Telecomunicación de Aragón no 
será responsable de los actos ni solidaria de las opiniones particulares de sus 
miembros, cualquiera que sea el medio que empleen para realizarlo o emitirlos 
 
Artículo 11º. Se podrá dejar de pertenecer a la Asociación de Ingenieros de 
Telecomunicación de Aragón: 

a) Por decisión propia, previa notificación a la Junta Directiva. 
b) Por dejar de satisfacer la cuota de un año, previa advertencia al asociado, y 

cuando así lo acuerde la Junta Directiva. 
c) Por expulsión motivada por incumplimiento de los deberes de los socios o por 

falta grave que pueda afectar al prestigio de la profesión. Contra el acuerdo 
de expulsión, el asociado podrá recurrir ante la Junta General. 

 
 

 
 

T Í T U L O III 
 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

Artículo 12º. El gobierno de la Asociación estará a cargo de la Junta General y de la 
Junta Directiva 
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Artículo 13º. La Junta General estará integrada por todos los socios de número de la 
Asociación 
 
Artículo 14º. La Junta General, válidamente constituida, es el órgano soberano de la 
Asociación, y sus acuerdos adoptados con arreglo a estos Estatutos, son obligatorios 
para todos los asociados 
 
Artículo 15º. Las reuniones de la Junta General podrán ser ordinarias y 
extraordinarias. La reunión ordinaria de la Junta General se celebrará anualmente, y las 
extraordinarias por acuerdo de la Junta Directiva, o por solicitud a la misma de al 
menos diez por ciento de los socios de número. En este último caso la solicitud deberá 
ir acompañada necesariamente del orden del día de los asuntos a tratar 
 
Artículo 16º. La celebración de las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 
comunicara por el Presidente de la Asociación a todos los Socios, con quince días 
naturales de antelación a la fecha señalada para la reunión. La comunicación de la 
convocatoria consignará el lugar, local, fecha y hora en que haya de celebrarse la Junta 
y los asuntos que se vayan a tratar, según el orden del día acordado por la Junta 
Directiva, o en su caso solicitado por los socios de número. 
  
La Junta Directiva, en el apartado de ruegos y preguntas, recogerá todas las 
propuestas que se formulen por los Socios 
 
Articulo 17º. La Junta General quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando se encuentren representados la mitad más uno de los socios de 
número y, en segunda, con cualquiera que fuere el número de asistentes. 

Articulo 18º. La Presidencia de todas las Juntas Generales, corresponde al Presidente 
de la Asociación, y en ausencia de éste, y por delegación, al Vicepresidente. La Mesa 
de la Junta quedará integrada por el Presidente de la Asociación y dos socios de 
número, con independencia de que sean Vocales, designados al efecto por la Junta 
Directiva para la reunión convocada, actuando como Secretario el de la propia Junta 
Directiva. 

Los acuerdos se tomaran por mayoría de votos presentes y representados, salvo en 
aquellos casos en que estos Estatutos exigen mayoría cualificada. A estos efectos 
cada asistente a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias podrá votar y 
representar a cualquiera de los socios de numero, pero nadie podrá tener mas de dos 
representaciones, es decir, tres votos como máximo, contando el suyo propio. Se 
exceptúan sin embargo, de la facultad de conceder representación, las votaciones para 
la elección de cargos de la Junta Directiva y las referentes a asuntos relacionados 
directamente con algún Socio. La modalidad de las votaciones quedará a criterio de la 
Mesa de la  Junta. 
 
Artículo 19º. Son funciones y competencias de la Junta General: 

a) Adoptar acuerdos relativos a la representación, gestión y defensa de los 
intereses de la Asociación y de sus asociados. 

b) Aprobar los programas y planes de actuación. 
c) Fijar las cuotas que hayan de satisfacer los asociados, de conformidad con 

las propuestas que elabore la Junta Directiva. 
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d) Aprobar los Presupuestos y Liquidaciones de cuentas. 
e) Conocer y resolver las reclamaciones y recursos formulados por los 

asociados. 
 
Artículo 20º. De las reuniones de la Junta General se levantará Acta, extendiéndose 
en un libro al efecto o en un soporte informático, firmada por el Presidente y el 
Secretario. Una copia del Acta de la reunión podrá ser requerida por cada socio al 
Secretario. 
 

Artículo 21º. La Junta Directiva es el Órgano encargado de la Dirección, Gobierno y 
Administración de la Asociación. Estará constituida necesariamente por el Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, y Tesorero, dejando a criterio del Presidente 
el número de Vocales necesario para llevar a cabo cada cometido específico. Todos los 
cargos de la Junta Directiva tendrán un mandato de actuación de cuatro años, 
pudiendo ser reelegidos para el mismo cargo. Como miembros de la Junta Directiva 
serán elegibles todos aquellos Socios de Número dados de alta en la Asociación con 
una antelación mínima de un año a la fecha en que sean convocadas las elecciones y 
que estén al corriente de pago de las cuotas de la Asociación. No podrán ocupar 
cargos en la Junta Directiva los Asociados que hubieren sido condenados o 
sancionados, judicial o disciplinariamente, con la pérdida del derecho de sufragio o 
suspensión de cargo público o por actos en contra de la profesión. 

La presentación de candidaturas se efectuará con una lista cerrada con la totalidad de 
los cargos que se proponen. Las elecciones serán convocadas por la Junta Directiva 
con noventa (90) días naturales de antelación, como mínimo, a la fecha de su 
celebración. Todas las candidaturas deberán obrar en la Secretaria de la Asociación 
cuarenta y cinco (45) días naturales antes de la fecha señalada para las elecciones. 

En la candidatura deberá hacerse figurar, necesariamente, los siguientes datos de cada 
candidato: nombre, apellidos, dirección, numero de Documento Nacional de Identidad,  
cargo para el que se presenta y firma del candidato con fecha de firma. 

El sistema electoral, proclamación de candidaturas, Mesa electoral, votaciones, 
escrutinio, investidura de los cargos elegidos y reclamaciones se fijara en un 
Reglamento, y a falta del mismo se seguirá lo indicado en el Reglamento General de la 
Asociación Española de Ingenieros de Telecomunicación para elección de los 
miembros de su Junta Directiva. 
 
Durante el mandato de la Junta Directiva podrán ser renovados o ampliados en número 
como máximo en 1/3 de sus miembros, sin incluir el Presidente. Las incorporaciones a 
la Junta Directiva deberán ser refrendadas por la Junta General. 
 

Artículo 22º. La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria, por lo menos, una vez 
al trimestre, y en extraordinaria siempre que se estime necesario, a instancia de uno 
cualquiera de sus miembros. A las sesiones de Junta Directiva podrán asistir, con voz 
pero sin voto, asociados convocados especialmente por ella para tratar algún  asunto.  
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El Presidente de la Junta Directiva, que será el de la Asociación, convocará a sus 
miembros, siempre que sea posible, con ocho días naturales de antelación a la fecha 
fijada para la reunión, con remisión del orden del día comprensivo de los asuntos a 
tratar. La convocatoria de Junta Directiva podrá ser acordada igualmente por el 
Secretario previo mandato del Presidente. Por razones de urgencia se podrán tratar en 
las reuniones de la Junta Directiva asuntos no contenidos en el orden del día. 
 
Artículo 23º. La Junta Directiva se considerará válidamente constituida cuando 
concurran a la reunión un tercio de sus miembros y estén presentes el Presidente y el 
Secretario, o quienes les sustituyan. Para la adopción de acuerdos, se requerirá el voto 
favorable de la mitad más uno de los miembros de la Junta Directiva asistentes. Los 
asuntos tratados y acuerdos de las sesiones, tanto Ordinarias como Extraordinarias de 
la Junta Directiva, se harán constar en Acta o soporte informático que será firmado por 
el Presidente y el Secretario. 
 
Artículo 24º. La Junta Directiva, tendrá las siguientes facultades y funciones: 

a) Convocar las Juntas Generales y las elecciones de los cargos de la Junta 
Directiva. 

b) Admitir a los miembros de la Asociación de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 7º de los presentes Estatutos. 

c) Cumplir y hacer cumplir todas las obligaciones impuestas por estos 
Estatutos, los Reglamentos, ya General ya Especiales y por los acuerdos 
aprobados por la Junta General. 

d) Tomar, en caso de urgencia, resoluciones de incumbencia de la Junta 
General, informando de ellas en el plazo máximo de un mes a la Junta 
General Extraordinaria que al efecto se convoque. 

e) Acordar toda clase de gastos e ingresos dentro de los que figuren en el 
presupuesto aprobado por la Junta General. 

f) Confeccionar los presupuestos de la Asociación y proponer su aprobación a 
la Junta General. 

g) Someter a la Junta General la rendición de cuentas de ejercicios vencidos. 
h) Proponer a la Junta General las modificaciones de los Estatutos en la forma 

descrita en el Artículo 32º. 
i) Someter a la Junta General la aprobación de los Reglamentos que se 

juzguen necesarios y redactar cuantas instrucciones fuesen requeridas para 
el mejor entendimiento de las disposiciones normativas relacionadas con la 
Asociación. 

j) Dirigir y Administrar la Asociación, sus bienes y derechos. 
 
Artículo 25º. Son funciones y atribuciones del Presidente: 

a) Presidir la Junta General y la Junta Directiva. 
b) Dirigir los debates y el orden de las reuniones. 
c) Representar a la Asociación, suscribir contratos y otorgar poderes y ejecutar 

toda clase de acciones, con la debida autorización de la Junta General. 
d) Rendir anualmente informe de su actuación a la Junta General. 

 

Artículo 26º. El Vicepresidente de la Asociación sustituirá al Presidente en sus 
ausencias, y si se produjera la vacante de éste, desempeñará la vacante de la 
Presidencia en tanto se realiza nueva elección. 
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El Vocal 1º de la Asociación asumirá las funciones del Tesorero en el caso de que se 
produjera la vacante de este. 
 
Artículo 27º. El Secretario de la Asociación levantará Acta de las reuniones que 
celebren los órganos de la misma y librara las certificaciones que del mismo se 
soliciten. 
 

 
 

T Í T U L O IV 
 

RÉGIMEN ECONÓMICO 
 

Artículo 28º. Los recursos financieros de la Asociación estarán integrados por: 
a) Las cuotas de los miembros de la Asociación. 
b) Las donaciones y legados en favor de la misma. 
c) Las subvenciones que puedan serle concedidas. 
d) Las ventas de sus bienes y valores. 
e) Los ingresos procedentes de la venta de publicaciones y de prestación de 

servicios. 
f) Cualesquiera otros recursos obtenidos de conformidad con las disposiciones 

legales y preceptos estatutarios. Por cada ejercicio económico se formulará 
el presupuesto ordinario de ingresos y gastos, con sujeción a las normas 
contenidas en los presentes Estatutos. 

 
Artículo 29º. La Junta Directiva determinará las normas para la administración y 
contabilidad, siendo ordenador de pagos el Presidente de la Asociación. El Tesorero 
intervendrá todos los documentos de cobros y pagos, supervisará la contabilidad, 
cuidará de la conservación de todos los fondos en la forma que disponga la ley y 
firmará mancomunadamente con el Presidente todos los documentos de cobros y 
pagos. La Junta General arbitrará las medidas necesarias para que los Asociados 
puedan conocer la situación económica de la Asociación, pudiendo cualquier asociado 
tener acceso y recibir información puntual de la situación económica de la Entidad, 
previa solicitud a la Junta Directiva. 
 

 
 

T Í T U L O V 
 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
 
 

Artículo 30º. La Asociación se disolverá a propuesta de una petición firmada por al 
menos la cuarta parte de los Socios de Número, lo acuerde la Junta General, con el 
voto favorable de tres cuartas partes de los Socios de Número. 
 
Artículo 31º. Acordada la disolución, la Junta General procederá a nombrar una 
Comisión Liquidadora, que determinará el destino a dar a los bienes de la Asociación. 
Caso de que en el seno de la Comisión Liquidadora no se llegase a un acuerdo, 
pasarán a disposición del Centro Politécnico Superior de la Universidad de Zaragoza, 
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para la concesión de becas o premios a huérfanos e hijos necesitados de Ingenieros de 
Telecomunicación. 
 

T Í T U L O VI 
 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
 

 
ARTICULO 32º. Los presentes Estatutos podrán ser modificados en virtud de acuerdo 
de la Junta General, con el voto favorable de los dos tercios de los Asociados 
representados en la misma. El proyecto de modificación deberá ser propuesto, al 
menos, por una tercera parte de los Asociados, o por la Junta Directiva, y será remitido 
a todos los miembros de la Asociación con una antelación mínima de veinte días. 
 

 


